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octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, por el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
por el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, 
y en base a la disposición adicional tercera de la Orden de 12 
de diciembre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Convocatoria de subvenciones para el año 
2009. 

Se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2009 de con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales en las siguientes 
líneas:

Línea 2 (AL2). Subvenciones destinadas a inversiones en 
Entidades Locales.

Línea 5 (PM2). Subvenciones destinadas a la adquisición, 
construcción, reforma, reparación, conservación y equipa-
miento de centros de personas inmigrantes.

Línea 7 (C1). Subvenciones para el funcionamiento de 
servicios locales en materia de consumo.

Línea 8 (C2). Subvenciones para inversiones locales en 
materia de consumo.

Línea 9 (PI1). Subvenciones para el mantenimiento de las 
Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil regis-
tradas en la Consejería de Gobernación. 

Línea 10 (PI2). Subvenciones para la implantación y equi-
pamiento de los Planes de Protección Civil de ámbito local, ho-
mologados por la Comisión de Protección Civil de Andalucía.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día 15 
de enero de 2009 al 16 de febrero de 2009, ambos inclusive.

Para esta convocatoria, la valoración a que se refiere el 
artículo 8.1 de la Orden, se realizará sobre la liquidación del 
presupuesto del año 2007 presentada en la Consejería de Go-
bernación por las Entidades Locales.

Para este ejercicio 2009, las subvenciones se concederán 
con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

- Línea 2 (AL2): Concepto presupuestario 765.00 pro-
grama 8.1.A.

- Línea 5 (PM2): Concepto presupuestario 764.00 pro-
grama 3.1.J.

- Línea 7 (C1): Concepto presupuestario 466.00 programa 
4.4.H.

- Línea 8 (C2): Concepto presupuestario 767.00 programa 
4.4.H.

- Línea 9 (PI1): Concepto presupuestario 460.03 pro-
grama 2.2.B.

- Línea 10 (PI2): Concepto presupuestario 760.04 pro-
grama 2.2.B.

Artículo 2. Modificación de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006.

1. Se modifica el artículo 16.1 que queda redactado del 
siguiente modo:

«Artículo 16. Justificación.
1. Cuando se trate de subvenciones de pago único del 

100% de la cuantía, se justificará la misma ante el órgano con-
cedente, en el plazo de cuatro meses desde la finalización del 
plazo de ejecución establecido en la resolución de concesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la forma de justificación de la subvención será la aportación 
de la cuenta justificativa del gasto realizada en la forma y con 
el contenido que se determina en el apartado siguiente. Asi-

mismo, el gasto se acreditará mediante declaración respon-
sable.»

2. Se añade un nuevo apartado al artículo 16:

«7. Podrán considerarse gastos realizados, aunque no 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la fina-
lización del plazo de justificación, los gastos comprometidos 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente sobre los que haya recaído un acto de reconoci-
miento y liquidación de la obligación.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de diciembre de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobiernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 524/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regulan las competencias y el procedimiento en 
materia de incompatibilidades del personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía y del Sec-
tor Público Andaluz.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, según lo dis-
puesto en el artículo 76 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, ostenta las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución en materia de función pública en los términos del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y le corresponde la com-
petencia compartida sobre el régimen estatutario, del perso-
nal al servicio de las Administraciones andaluzas. Asimismo, 
el artículo 47.1.1.ª del referido texto estatutario le atribuye la 
competencia exclusiva sobre el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la 
Comunidad Autónoma.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, que constituye la normativa básica estatal en la 
materia, consagró el principio fundamental de la dedicación 
del personal a un solo puesto o actividad pública, salvo las 
excepciones establecidas, respetando el ejercicio de las ac-
tividades privadas que no impidan o menoscaben el estricto 
cumplimiento de sus deberes o comprometan su imparciali-
dad o independencia. Por otra parte, de conformidad con la 
disposición adicional sexta de la citada Ley, las Comunidades 
Autónomas dictarán las normas precisas para la ejecución de 
la misma, asegurando la necesaria coordinación y uniformidad 
de criterios y procedimientos.

En el marco de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
en desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica 
estatal, se aprobó el Decreto 8/1985, de 22 de enero, sobre 
aplicación al personal al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía y Organismos de ella dependientes de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y el 
Decreto 174/1989, de 18 de julio, por el que se regula el pro-
cedimiento para los reconocimientos específicos de compatibi-
lidad de proyectos y trabajos técnicos. 

La puesta en marcha del Sistema Integrado de Recursos 
Humanos (SIRhUS) y la experiencia obtenida desde la aproba-
ción de las citadas normas, aconsejan actualizar el régimen de 
atribución de competencias y procedimiento que, en materia 
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de incompatibilidades del personal al servicio de la Administra-
ción Pública, establecen las mismas.

El presente Decreto incide directamente en el desarrollo 
de la Administración Electrónica de la Junta de Andalucía, a 
través de la posibilidad de la presentación de solicitudes de 
compatibilidad en el Registro telemático único de la Junta de 
Andalucía creado por el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (internet), para lo cual será necesario disponer 
de la firma electrónica reconocida, de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica.

En su virtud, de conformidad con el artículo 21.3 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Justicia y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo 
Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 16 de diciembre,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto regular las compe-

tencias y el procedimiento en materia de autorización y reco-
nocimiento de compatibilidad del personal comprendido en su 
ámbito de aplicación que pretenda ejercer una segunda activi-
dad pública o privada. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto será de aplicación a:

a) El personal al servicio de la Administración General de 
la Junta de Andalucía y de sus agencias y demás entidades de 
Derecho Público. 

b) El personal al servicio de las sociedades mercantiles 
del sector público andaluz.

c) El personal de los consorcios y fundaciones cuyos pre-
supuestos se doten ordinariamente en más de un 50 por 100 
con subvenciones u otros ingresos procedentes de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía o de sus agencias y demás 
entidades de Derecho Público.

d) El personal docente y sanitario al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como el personal de-
pendiente de las Universidades Públicas de Andalucía.

e) El personal al servicio de la Administración de Justicia, 
perteneciente a los Cuerpos de Médicos Forenses, de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación Procesal y Adminis-
trativa y de Auxilio Judicial, que preste sus servicios en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior, se en-
tenderá incluido todo el personal, cualquiera que sea la natu-
raleza jurídica de la relación de empleo.

Artículo 3. Autorización o reconocimiento de compatibi-
lidad.

1. El ejercicio de una segunda actividad pública o privada 
requerirá, con carácter previo a su inicio, autorización o reco-
nocimiento de compatibilidad por el órgano competente, salvo 
las actividades exceptuadas del régimen de incompatibilidades 
en el artículo 19 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, so-
bre Incompatibilidades del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas.

2. El reconocimiento de la compatibilidad para el ejercicio 
con carácter genérico de actividades privadas de Arquitectura, 
Ingeniería u otras titulaciones, deberá completarse con otro 
específico para cada proyecto, trabajo técnico o intervención 
profesional que requiera licencia o resolución administrativa o 
visado colegial. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, los reconocimientos de compa-
tibilidad no podrán modificar la jornada de trabajo y horario de 
la persona interesada y quedarán automáticamente sin efecto 
en caso de cambio de puesto en el sector público. 

CAPÍTULO II

Competencias

Artículo 4. Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponderá al Consejo de Gobierno de la Junta de An-

dalucía ejercer las competencias siguientes:

a) Determinar mediante Decreto los supuestos en los que 
por razón de interés público el personal incluido en el ámbito 
de aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, podrá 
desempeñar un segundo puesto de trabajo o actividad en el 
sector público, de conformidad con el artículo 3.1 de la citada 
ley.

b) Autorizar mediante acuerdo expreso la superación de 
los límites que, en cómputo anual, se establecen para las re-
muneraciones en el artículo 7.1 de Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, por razones de especial interés para el servicio.

c) Autorizar excepcionalmente para supuestos concretos, 
mediante acuerdo, la pertenencia a más de dos Consejos de 
Administración u órganos de Gobierno a que se refiere el artícu-
lo 8, párrafo segundo, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

d) Determinar con carácter general, en el ámbito de su 
competencia, los puestos del trabajo del sector público sani-
tario susceptibles de prestación a tiempo parcial, en tanto se 
proceda a la regulación de esta materia por norma con rango 
de Ley, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de 
la disposición adicional cuarta de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre.

e) Determinar con carácter general, en el ámbito de su 
competencia, los puestos de carácter exclusivamente investi-
gador de los centros públicos de investigación susceptibles de 
prestación a tiempo parcial, de conformidad con lo estable-
cido en el apartado 3 de la disposición adicional cuarta de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Artículo 5. Competencias de la persona titular de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública. 

La autorización, reconocimiento o denegación de la com-
patibilidad genérica o de la específica, a la que alude el artícu-
lo 3.2, del personal incluido en el ámbito de aplicación del pre-
sente Decreto, para desempeñar un segundo puesto o actividad 
pública o privada, corresponderá a la persona titular de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Artículo 6. Competencias en las Universidades Públicas 
de Andalucía. 

La competencia para autorizar, reconocer o denegar la 
compatibilidad del personal cuyo primer puesto de trabajo 
dependa de las Universidades Públicas de Andalucía, corres-
ponderá a la persona titular del Rectorado, conforme a lo es-
tablecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía para 1996.
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CAPÍTULO III

Procedimiento

Artículo 7. Instrucción de los procedimientos.
1. Las solicitudes de compatibilidad genérica y específica 

se cumplimentarán en los modelos normalizados que figuran 
como Anexos I, II y III al presente Decreto y se presentarán, 
preferentemente, en el Registro telemático único de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, a través del acceso al por-
tal www.juntadeandalucia.es, sin perjuicio de que las mismas 
puedan también presentarse en los demás lugares estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Para la presentación 
en el Registro telemático único, las personas interesadas de-
berán disponer de la firma electrónica reconocida, regulada 
en el artículo 3.3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica. 

2. La instrucción de los procedimientos corresponderá a 
la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía. 

3. Los órganos responsables de la gestión de personal 
de las Consejerías, organismos, entidades o centros en que la 
persona interesada desempeñe su primer puesto o actividad, 
facilitarán la tramitación a la persona solicitante de la autoriza-
ción o reconocimiento de compatibilidad. 

Artículo 8. Informe y propuesta de resolución.
1. Cuando los puestos o actividades públicas dependan 

de la Administración de la Junta de Andalucía o de cualquiera 
de los organismos, entidades y centros referidos en el artículo 
2, el informe preceptivo, al que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, corresponderá al Inspector 
o a la Inspectora General de Servicios responsable de la trami-
tación de los expedientes de incompatibilidad y la propuesta a 
la persona titular de la Dirección General competente en mate-
ria de incompatibilidades.

La información necesaria para elaborar dichas propues-
tas e informes, se obtendrá a través del Sistema Integrado de 
Recursos Humanos (SIRhUS) y, en su caso, de las Conseje-
rías, organismos, entidades y centros a los que estén adscritos 
ambos puestos, que deberán facilitarla en el plazo de diez días 
desde que sea recabada.

2. Cuando el primer puesto o actividad pública dependa 
de otra Administración Pública y el segundo puesto o actividad 
esté adscrito a la Administración de la Junta de Andalucía, el 
informe preceptivo y favorable, al que se refiere el artículo 9 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, para la concesión, en 
su caso, de la autorización de compatibilidad, corresponderá 
al Inspector o a la Inspectora General de Servicios responsa-
ble de la tramitación de los expedientes de incompatibilidad.

Artículo 9. Plazos de resolución. 
1. Las solicitudes de compatibilidad para el desempeño 

de un segundo puesto o actividad en el sector público serán 
resueltas y notificadas en el plazo de tres meses. 

2. Las solicitudes de compatibilidad referidas a activida-
des privadas serán resueltas y notificadas en el plazo de dos 
meses.

3. El reconocimiento específico de compatibilidad para 
cada proyecto, trabajo técnico o intervención profesional a que 
se refiere el artículo 3.2, se resolverá y notificará en el plazo 
de un mes. 

Artículo 10. Silencio administrativo.
Sin perjuicio de la obligación de dictar y notificar resolu-

ción expresa, las solicitudes de compatibilidad podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo si, transcurrido 
el plazo máximo establecido, no se hubiera dictado y notifi-
cado la resolución, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 2.1 y el Anexo II de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por 
la que se establece el sentido del silencio administrativo y los 
plazos de determinados procedimientos como garantías proce-
dimentales para los ciudadanos.

Artículo 11. Declaración de actividades y ejercicio de opción.
 1. Cuando el personal comprendido en el ámbito de apli-

cación del presente Decreto acceda por cualquier título a un 
nuevo puesto del sector público, deberá formular declaración 
de las actividades públicas y privadas que viniere desempe-
ñando. 

2. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, quienes accedan a un nuevo puesto del 
sector público por cualquier título que con arreglo a la citada 
Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando, 
habrán de optar por uno de ellos dentro del plazo de toma de 
posesión. 

3. A falta de opción en el plazo señalado, se entenderá 
que optan por el nuevo puesto, pasando en el puesto que vi-
nieran desempeñando a la situación que en cada caso corres-
ponda de acuerdo con la normativa aplicable.

4. Si se tratara de puestos susceptibles de compatibili-
dad, previa autorización, deberán instarla en los diez primeros 
días del plazo de toma de posesión, entendiéndose éste pro-
rrogado en tanto se notifique la resolución de compatibilidad.

Artículo 12. Prevención y control.
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 de 

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, los órganos a los que 
competa la dirección, inspección o jefatura de los diversos ser-
vicios en las Consejerías, organismos, entidades y centros do-
centes y sanitarios públicos dependientes de la Administración 
de la Junta de Andalucía, cuidarán bajo su responsabilidad de 
velar por el cumplimiento de la normativa sobre incompati-
bilidades en que pueda incurrir el personal a su cargo. Todo 
ello,sin perjuicio de la intervención de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía en la coordinación e im-
pulso del control de las incompatibilidades.

Artículo 13. Régimen disciplinario.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, el incumplimiento de lo dis-
puesto en la citada Ley será sancionado conforme al régimen 
disciplinario de aplicación, sin perjuicio de la ejecutividad de la 
incompatibilidad en que se haya incurrido. 

Artículo 14. Comunicaciones.
De conformidad con el artículo 18 de la Ley 53/1984, de 

26 de diciembre, las resoluciones de compatibilidad que se 
concedan se comunicarán, por la Dirección General compe-
tente en materia de incompatibilidades, a la Dirección General 
de la Función Pública de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, para su inscripción en el Registro General de 
Personal, la cual será requisito indispensable, en los casos 
de desempeño de un segundo puesto o actividad en el sec-
tor público, para que puedan acreditarse haberes por dicho 
puesto o actividad. Asimismo, comunicará dichas resoluciones 
a la Consejería, organismo, entidad, centro o Administración 
Pública en que la persona interesada desempeñe el primer 
puesto o actividad y, en su caso, aquélla en la que vaya a
desempeñar el segundo puesto o actividad.

Disposición adicional única. Información a través de inter-
net y órganos responsables de personal.

1. Con objeto de fomentar el conocimiento de la nor-
mativa de incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía y del sector público 
andaluz, en la página web de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública se insertará la normativa correspondiente a 
esta materia.
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2. Los órganos responsables de la gestión de personal 
de las Consejerías, organismos, entidades y centros docentes 
y sanitarios públicos dependientes de la Administración de la 
Junta de Andalucía, facilitarán la información necesaria en 
materia de incompatibilidad al personal a su servicio.

Disposición transitoria única. Procedimientos ya iniciados.
Los procedimientos en materia de incompatibilidades del 

personal incluido en el ámbito de aplicación del presente De-
creto que se encuentren iniciados a la entrada en vigor del 
presente Decreto, continuarán tramitándose conforme a las 
normas vigentes en la fecha de la iniciación.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogados el Decreto 8/1985, de 22 de enero, 

sobre aplicación al personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía y Organismos de ella dependientes 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
y el Decreto 174/1989, de 18 de julio, por el que se regula el 
procedimiento para los reconocimientos específicos de com-
patibilidad de proyectos y trabajos técnicos, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo estable-
cido en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Consejera de Justicia y Administración Pú-

blica, para dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

INSTRUCCIÓN 4/2008, de 23 de diciembre, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se establecen las directrices de gestión de ayu-
das en el marco del plan extraordinario para la mejora 
de la empleabilidad de las personas demandantes de 
empleo establecido por la Orden de 31 de octubre de 
2008 que se cita.

La Disposición final primera de la Orden de 31 de octubre 
de 2008, por la que se establece el plan extraordinario para la 
mejora de la empleabilidad de las personas demandantes de 
empleo y se regulan y convocan las ayudas para la ejecución 
del mismo, faculta a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, a instancia de las Direcciones Generales de Em-
pleabilidad e Intermediación Laboral, de Fomento e Igualdad 
en el Empleo, y de Formación para el Empleo, en sus respec-
tivas competencias específicas, a dictar cuantas instrucciones 
sean necesarias para la correcta aplicación e interpretación de 
la presente Orden.

En base a lo anterior, la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, al objeto de propiciar actuaciones homo-
géneas en la gestión de las ayudas contempladas en el marco 
del Plan Memta dicta las siguientes 

I N S T R U C C I O N E S

1. Capítulo I. Disposiciones generales.
a) Artículo 2.1.b): En relación al requisito de que la per-

sona desempleada haya procedido a inscribirse como deman-
dante de empleo en el plazo máximo de 30 días desde el cese 
de actividad, en el supuesto de incapacidad temporal acredi-
tada (IT), dicho plazo comenzará a contar o se reanudará, en 
su caso, desde la obtención del alta médica.

b) Artículo 2.1.c): Para el cómputo de al menos seis me-
ses de contratación o actividad en los doce meses anteriores 
a la demanda de empleo, se atenderá al período entre la fe-
cha de inicio y fin de la contratación (con alta en Seguridad 
Social, contabilizando período entre fechas de inicio y fin), sin 
tener en cuenta la parcialidad del contrato. Para el caso de 
trabajadores agrícolas, se contabilizarán 180 jornadas reales 
trabajadas en los últimos 12 meses. 

Así mismo, el período de 6 meses se debe entender como 
cómputo total dentro de los últimos 12 meses, pudiéndose 
contabilizar la suma de períodos inferiores a los 6 meses, 
siempre que estén dentro del período de lod  12 establecido. 

c) Artículo 3.6.b): Las causas para justificar la no asis-
tencia o participación en las actuaciones del Plan Memta y su 
acreditación documental, deberán tenerse en cuenta las que 
se relacionan a continuación:

- Maternidad, paternidad, enfermedad o accidente, que 
se acredita con el parte de baja previsto en la normativa de 
Seguridad Social, o por parte de consulta u hospitalización ex-
pedido por facultativo del SAS. 

- Matrimonio o nacimiento de un hijo de la persona de-
mandante, que se acredita con el Libro de Familia, inscripción 
en le Registro Civil, informe del hospital o centro sanitario, 
etc.

- Enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge o parien-
tes hasta el segundo grado de afinidad o consanguinidad, que 
se acredita con certificado médico, o parte de baja médico 
o certificado de defunción y documentación de la relación de 
parentesco.

- Traslado de domicilio habitual, que se acredita con una 
declaración escrita de la persona demandante que justificará 
un día por traslado si es en la misma localidad de residencia o 
tres días si es en localidad distinta.

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal, que se acredita con certificado de su 
cumplimiento u otros medios de prueba que justificará por el 
tiempo indispensable para su realización.

- Presentación a cobertura de ofertas de empleo, que re-
querirán acreditarse mediante documento justificativo sólo en 
el caso en que éstas no se hubieran realizado directamente 
en el SAE, que justificará por el tiempo indispensable para su 
realización.

- Por realización de exámenes, para la obtención de título 
académico, profesional o laboral, ejercicios de oposiciones, 
convocatoria pública de empleo, carné de conducir, pruebas 
de selección para obtención de empleo..., que se acreditarán 
con los certificados de su realización que justificará por el 
tiempo indispensable para su realización.

- Por causas de fuerza mayor notorias que imposibiliten la 
comparecencia (inundaciones, huelga de transporte...), que se 
acreditan con declaración escrita de la persona demandante 
que justificará por el tiempo indispensable para su realización.

- La acreditación de la condición de víctima de violencia 
de género. 

- La acreditación de la participación y/o asistencia a pro-
gramas de desintoxicación o rehabilitación.

Posibilidad de reincorporación: Cabe la reincorporación 
en el Plan Memta, siempre que cumpla los requisitos estable-
cidos en el artículo 2 y la Carta de Compromiso suscrita en su 
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